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Presidencia del Conseje de Ministros.

(Qaeeta del día 2.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q' 0. Q.) y Augusta áeal Familia, 

Continúan ea San Sebastián ato nove 
'^úd en su importante salud.

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: La condición L* de la 
■^*<»1 orden de 22 de Ootlbre de 1S81 
^0 determina da una manera clara y 
I*''ect3tt la forma de los anuncios que 
'l&ben preceder á los arriendos de loca- 
®8 para cuarteles de la fuerza del arma 
_® i^arabineroá, y oou el fin de regula 

*^®are«te8ervioio no interpretado y cum
plido la igual modo por todos los llama- 
'*’• á realizarlo,

El Ray ^Q_ 0, Qj^ y 0Q gy nombre la 
(^®*NA Regente del Reino, conformán- 
^e coo lo propuesto por eso Centro

*■601170, Ea tenido á bien disponer, 
®o medida de carácter general, slem- 

que no se oponga alguna circustan- 
^‘^Extraordinaria, que tos anuncios que 
^6en precederá loaarriendos decuar- 

®^ de Carabineros, se publicarán 
m suo6sivo en el boletín oficial de la 

Ey '^'^'^*^ y sitios públicos de la respec- 
1^ ^ localid.id, provistos los últimos de 

^Orrespoudiente certifioauión del Al- 
de quaaoredite estuvieron expuestos 

^d la indicada forma durante el térmi- 
. ^6gttl; debiendo acompañarse un 

^®diplar de cada uno de ellos á los con
ii^* ^’^^^*^*^*^*'^^^ *^^ ^^^ ^^ bace mé- 

1 que en nada se alteran en su fondo 
Orma por esta disposición,

8u^^ ^^”^ orden lo digo á V. E. para 
j^_^'^nocimiento y efectos oportunos, 
ir'í ^'^®*^^® ^ V ^- muchos aSos. Ma- 

‘ 6 de Septiembre de 1890.—eos 
®*’0N.

Señor Director general de Contribu
ciones indirectas.

Exemo Sr.: El creciente interés con 
que son estudiados los resúmenes esta
dísticos mensuales de recaudación de los 
impuestos y rentas del Estado impone á 
la Administración pública el deber de 
procurar que resulten todo lo completos 
que sea posible, y que al mismo tiempo 
adquieran la mayor claridad y simplifica» 
ción á fin de que el manejo de sus datos 
sea fácil para todos.

A pesar de las mejoras en ellos intro
ducidas, carecen aún del desarrollo ne
cesario y les falta conveniente unidad.

No hacen constar como productos de 
las contribuciones, sino los valores pro j 
pio.s de cada año económico que sc han 
reah^ado dentro del mismo De los liqui
dados que quedan para ser cobrados en 
años venideros, no dán noticia; y los in
gresados comó resultas de épocas ante 
riores quedan confundidos en una masa 
común sin distinción de conceptos, ni de 
años económicos Con este .sistema se 
produce una causa de descrédito para la 
gestión financiera de los Gobiernos, por 
una diferencia entre lo presúpuesto y to 
recaudado, que sólo es aparente.

En el año económico l88o 81. que es 
el último de que se ha publicado ya la 

j cuenta definitiva, se cobraron por la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería las siguientes cantidades;
En el primer semestre por 

valores del presu
puesto de 1879 80,,, 10657230 13 

En los dos primeros se
mestres por valores 
del de 1880 81.... 146359748 54

157016978 67
En los mismos por resul

tas de ejercicios ce
rrados............. 11114952 29

Total en los dosse- 
taestres.................... 168131930 96

y como lo presupuesto por la ley eran 
166 millones, resulta que se cobraron 
2431.930'96 pesetas más de lo calcu
lado. j

Si se quisiera eli minar de las tres par 
tidas que componen la suma anterior la 
primera y la tercera por referirse á otros 
presupuestos distintos del de 183o 81, de
berían ser sustituidas: la primera, por el 
importe de lo recaudado por cuenta de 
ese año en su semestre de ampliación, y 
la última por lo que restó sin cobrar, que
dando en los siguientes términos la cuen
ta del producto de la citada contribución, 
por valores del año económico i8So 81, 
al concluir su ejercicio.
Recaudación liquida en los 

dos primeros semes
tres.................  146359748 54

Idem en el de ampliación. 9967953 88
-LE* —^^K Kzi:i;=  ̂—^—

156327702 42
Resto de lo reconocido y 

liquidado que quedó 
porcobrar........ 9416256 36

Total,., 165743958 78 
que no es la cantidad presupuesta, pero 
le falta muy poco, pues pasa del 99 84 
por 100 de la misma.

Pues bien: en los estados mensuales 
de recaudación, tales como al terminar 
el año 1880 Sl se publicaban, y como se 
siguen publicando, no es posible encon 
trar los datos suficientes para compren 
der que el resultado fuese tan satisfac 
torio.

Los hombres inteligentes y estudiosos 
pueden llegar hasta saber, reuniendo Ias 
cifras de la estadística de 1879 80 con al 
de 1880 81, que la contribución territorial 
produjo 157 016 978 pesetas y 67 cénti
mos en los doce meses transcurrridos 
desde L* de Julio de 1880 á 30 de Junio 
siguiente, ó hasta averiguar, prescindien
do de los valores dd presupuesto de 
1879 80, que en los diez y ocho meses 
del ejercicio de 1880 81 ingresaron en el 
Tesoro por esa contribución 156 327 702 
pesetas con 42 céntimos; pero ninguna 
noticia encuentran en dichos estados pa
ra poder apreciar si los nueve ó diez mi

Rones de distancia entre esa.s cantidades 
y lo presupuesto, representan un error 
en los cálculos de la ley, ó sólo una leu 
titud en su realización, porque falta por 
completo la noticia de lo quedado para 
cobrar en los años venideros, y respecto 
de las resultas de ejercicios cerrados, só- 
lo se consigna una partida que compren
de todo lo relativo á la contribución te
rritorial. confundida con las demás di
rectas por valores de los muchos años 
transcurridos desde 1850.

Más deficientes todavía son los esta- 
dos mensuales de recaudación y pagos 
por lo que concierne á estos últimos. Las 
obligaciones del Estado por sus deudas 
perpetuas y amortizables, que son sa
tisfechas por adelantado, reteniendo el 
Banco de España desde los principios 
de cada trimestre las cantidades que han 
de ser satisfechas después que concluya, 
aparecen siempre como muy retrasadas 
en sus pagos Los departamentos mi
nisteriales que de ordinario tienen que 
reintegrar al Tesoro gruesas cantidades 
por haber recibido más de lo que les ha 
ido correspondiendo mensualmente por 
las dozavas partes de su presupuesto, 
resultan también en la apariencia como 
si no hubiesen cobrado todavía Io debi
do, por la razón misma de no haberse 
llegado todavía á liquidar lo.s créditos y 
formalizar los pagos.

Para evitar graves errores sc han pues
to muchas veces notas en los estad os 
mensuales, especialmente por lo que se 
refiere á la Deuda; pero esas notas, por 
lo mismo que son necesarias, acreditan 
de inexactos los documentos á cuyo pié 
van, y seria preciso multiplicarías para 
explicar de una manera completé las de - 
más omisiones y deficiencias que los 
mismas contienen.

Otro tanto debe dicir.se del estado re
lativo á la situación de las cajas del Te
soro Jamás se ve que sobre él recaigan 
los comentarios y observaciones críticas, 
pue.s pasan inadvertidos como los de los 
pagos, mientras que los datos de la re. 
caudación son cada vez an .litados con 
más detenido y profundo examen, y ne
cesitaría también muy amplias explica-
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tiuiics para poder ser bien comprendido. 
Si no fuesen más que innecesarios po
drían conservarse estos trabajos esta
disticos de que se ha hecho ya costum
bre, aunque nadie tos aproveche pero 
tienen el defecto más importante de que, 
por necesariamente incompletos, son 
inexactos.

En cambio de esas supresiones con
viene presentar reunidos los guarismos 
relativos á la recaudación de cada im
puesto y ampliar la comparación de sus 
productos, pues las semejanzas ó dife 
rencias hasta ahora notadas entre los 
resultados de un año y los del inmediato 
anterior proceden con frecuencia de cau
sas pasajeras ó de hechos accidentales, y 
no bastan para marcar con alguna segu
ridad d movimiento de avance ó de re
troceso, que ya resulta claro cuando el 
cotejo comprende todos los distintos 
años del último quinquenio.

En .sú virtud S, M ei Rev (Q D. G ), 
y en su nombre la Keixa Regente dd 
Reino, ha tenidoá bien disponer que des
de el mes de julio próximo pasado .se pu
bliquen por esa intervención general en 
la Qac<-la d Miidri i, y dentro de los 
veinticinco primeros días de cada mes, 
los estados siguientes:

Primero. De ingresos realizados por 
valores de los presupuestos en ejercicio 
y de los definitivamente cerrados deta
llando ci pormenor de los ingresos ob 
tenido.s por cada concepto.

Segundo, De ingresos líquidos rea
lizados por valores de las principales 
contribuciones, rentas ó impue.stos y de
rechos del Estado, calculados en más 
de un millón de pc.setas en el prestí* 
puesto vigente y los cuatros anteriores,

V tercero. A la terminación del ejer
cicio de cada presupuesto se publicarán 
dos estados que comprendan; el prime 
ro, el importe calculado por cada «no 
de los conceptos de ingreso, lo que por 
cuenta de los mismos se haya reconocí 
do y liquidado, como valores de la Ha
cienda; la recaudación obtenida y los 
créditos pendientes de cobro, compa
rando los valores liqtiidados con las eva
luaciones del presupueste; y el segundo, 
Ia cantidad para atender á los servicios 
públicos, Ias obligaciones reconocidas y 
liquidadas, los pagos ejecutados' y los 
débitos pendientes de pago comparan 
do también las obligaciones con los cré
ditos legislativos

De Rea! orden lo digo á V E para su 
conocimiento y efectos correspondien- 
te.s. Dios guarde á V E muchos años. 
Madrid 25 de Septiembre de 1890.—Cos- 
Gayón.
/ Sr. Interventor general de la Admi 
ni;tración dd Estado.

Ministerio de fomento

REAL ÓRDEX 
r .

rimo. Sr.: Teniendo en cuenta que el 
esrado sanitario de algunas provincisB 
ha íiitluiJopoderosaiaents eu bastantes 
familias para retraer à los alumuos de 
ecu br 4 lo-í exámeues de fin de curso 
de IS^J á yUj

S. M. «1 Kay (Q. D. G.j, y en su 

nombrela Reina Regentedel Reino, ha 
tenido á bi*-u disponer:

1,“ Qre excí'ptnardo el distrito 
univer.-iitarí'J de Vah neir y la provin
cia de Toledo, donde todos los actos 
acadéinidos ae hallan en euapeuao; por 
loa d-más establecimieutos oficiales de 
enseñanza de la Nación se haga uu lla
mamiento extraordinario para cunti- 
nusr los exámenes oficiales y libres, 
correspondientes á Septiembre último, 
durnuta los quince primeroi días det 
presente mes.

2.® Q sen virtud de la confesión 
anterior el plazo de la matrícula ordi
naria det curso da 1810 á 1811 ae en
tienda prorrogado hasta el día 18 inclu
sive del nips corriente.

Y 3." A los alumnos que por no ha- 
berse presentado oportunamente á los 

; exámenes de Septiembre hubiesen re
petido la matricuia en la misma asig
naturas pata et euiso presen le, si fuesen 
aprob idos de aquellas au loa exámenea 
que han de verificarse en la primera 
quincena da «a'e mea, se lea tendrá en 

■ cueidaaquel pago para nuevas matri- 
’ colas, mediate nota eu el papel do pa- 

gts.il Estado, Ó asiantos debidamentu 
autoi izados, que determioaa los Jefes 

í ólrts Sícrotarías de los estableoimien- 
’ Los doceiites.
; De Real orden lo digo á V. I. para 
i su couocimiento y efectua consigientes.
Dios gu irde á V. I. mi’ his años. Ma- 

j drid 1.° de OcEubre de 1590 —Isasa.
Señor Director geueral de Inetruc- 

cióu pública.

Ministarío de Ulira mar

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artícnlo 10 del Beal 
decreto fjeha 18 d“l coiTÍei te;

8. M. el Rey (Q. D. Ü.j, y en su 
nombre la Rein v Regento del R^ino, 
se ha servido disponer qu'í la Diputi- 
ción general de Administración civil 
de 1.1 ishi de Cuba quede constituida y 
empiece á funoionar el día 1.® dd No
viembre del presente año.

De Beal orden lo comunico á V. E. 
parn su oonooimieuto y efectoj consi
guientes; debiendo publicnrae íntegra 
esta disposición en las Gacetas de Ma
drid y de la Htbaua. Dios guarde à 
V. E. muchos afioe. .Madrid 2G de Sep
tiembre de 1890, — FABIÉ.

Sr. Gobernador general de la isla de 
Cuba.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por el Real decreto do 
3 de Enero dal presente año so orea 
una Escuela de lageaieros eletriciítas 
de Ultramar, cuyo objeto es aumentar 
los conocimientos teóricos y prácticos 
de lov funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos, llam?idoa á desempeñar dater- 
iniu.adoa cargos en nuestras provincias 
ultrumariuas.

Ya su los presupuestos de Cuba y 
Paerto Biouse consignan los plazas que

han de eer desempeñadas por estos nue
vos Ingenieros, que llegan en junto al 
mvnsro de cinco, con la categoría de 
Jefes de Negociado de tercera clase, 
y con el habeí-eatre sueldo y sobresuel
do de 2.0u0 pesos anuales cada una. 
Según establece el articulo 8.® de dicho 
Beal decreto, los alumnos que reciban 
el titulo de lugenieros elotrioistes de 
Ultramar ten Jráu derecho á ocupar las 
vacantes que existan.

Para atender á la urgencia sentida 
cuando se decretó la creación de la Es
cuela, de aumentar la aufioienoia cien 
tifioa deles ctuales empleados de Telé
grafos, discurrióse abrír uneurso extra
ordinario en este nuevo centro de ense
ñanza, á fiu de que las cinco plazas de 
lugenieros electricistas autorizadas en 
los presupuestos ultramarinos estuvie
sen provistas desda I.® de Enero del 
pii5ximo año de 1891.

Sin entrar en otras consideraciones, 
se comprende que la aplicación al ser
vicio de los IngenierOsqus salgan de la 
Eaoueli, posteriormente á este breve 
curso extraordinario, estaré muy limi
tada, ó será casi nula, sí nose orean más 
plazas de Jefes de Negociado da terce
ra clase, ó si en el persona! que hoy 
desumpeña las existentes no se produ
cen muchas bajas que no son de temer, 
y menos todavía de desear. Paro ni el 
desarrollo probable de la Talagrafía en 
Ultramar puede justificar grande au
mento en los servicios oonSaios á per
sonal no subalterno, ni puede prescín 
dirae de respetar los derechos adquiri
dos por los Directores de Sección de 
teroeia clase de Telégrafos que tan 
oumpli lamente han llenado sus deberes 
hasta ahora, y cuya categoría es la que 
parece asignada à los Ingenieros eleo- 
tricista,n ¡sería acertado abrigar laespe 
ranza de que por otros conceptos se 
produzcan numerosas bajas en la indi
cada clase.

De todo lo cual resulta, mirando el 
asunto con nn criterio puramente ad
ministrativo, sin perjuicios uí aficiones 
profesionales da ninguna índole, que 
entre la necesidad concreta que se trata 
da satisfacer con esta Escuela de luga 
uieios electricistas de Ultramar, y la 
Escuela misma, por mo-lestos que sean 
sus medios de euseñanza, su instalacióu 
y su plantilla de personal, hay una des
proporción inmensa, que sólo pus le 
reducir.ie algún tanto en el pansamieu- 
to, alimenbáudolo de e-speranzos dem^ 
siado lisonjeras y vagas, sobre futuros 
progresos de ¡as Telegrafías ultram a 
riña y peninsular.

No quiere esto decir que el Ministro 
que suscribe orea conveniente negar el 
concurso de l a provincias de Ultramar 
á cualquier esfuerzo reabzado en la Pa- 
nínsula, con suficiente osad al de pr-pa 
ración y medio», para aumentar, si es 
necesario, elniveloientifioodel personal 
de Telégrafos y mantenerlo siempre é 
la al tin a conveniente en presencia de 
todo nuevo progreso. Antes bien, si 
llega É determiuarse la necesidad cién
tifica y la conveniencia administrativa 
de un Centro nacional donde se rede- 
jen y comuniquan especialmente los 
progresos y aplicacióuas de la eleotri- 
cidad, hoy tan rápidos, que parecen

adelantara© á toda previsión humane, 
por lo variados y asombrosos, procu
rará para las previnoias eapañolas de 
alidade de los mares una participación, 
así en el sacrificio como an la utilidad 
y el aplauso que tal obra pudiera pro
porcionar.

Entre tanto el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decrete.

Madrid 20 da Saptiembro de 1390. 
-SEN0RA:-Á. L. R. P. de V. M., 
Antonio Alaria Fabié.

REAL DECRETO

Couformiudomo coa lo propuesto 
por el Ministro de Ultramar, de acuer
do con el Consejo da Mini.stros,

A propuesta del Ministro de Ultra
mar; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Q teda sin efecto el 

Beal decreto, fecha 3 da Enero dal 
corrieute año, por el que se creó en Ma
drid una Escuela de Ingenieros electri
cistas de Ultramar.

Art. 2.® El Miaiabro de U tramar 
podrá auxiliar oon los créditos desti
nados á dicha Escuela en los presu
puestos vigentes ia Cuba y Puerto Bico, 
la fuadación y sosteulmíeuto de cual
quier Centro análogo que pueda estable
cerse por el Gobierno en la Península.

Dedo en San Sebastián á veint.tres 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta.—Mahia Cbisii.va.—El MinistiO 
de Ultramar, Antonio Mana Fabié,

Ministerio da Gracia y Justicia.

REAL ORDEN

limo, Sr.: Conforme á lo dispuesto 
en el art. 262 del reglamento general 
para la ejecución de la ley Hipite* 
caria;

S. M. la BsiNA Regente del Reino,en 
nombre de Su Augusto Hijo cIRby D- 
Alfcuso Xin, {Q. D. G.), ha tenido? 
biennombtar Vocales Jal Tribunal, que 
bajo la Presidencia de V. I. ha de wu' 
tender en los ejercicios de oposición 
las plazas de Aspirantes à Registros de 
la propiedad, anunciadas en la Gaceta 
de 9 le Julio último, á D. Javier Cas' 
tejón y Elio, Catedrático de la Facul
tad de Derecho eu la Uaiversidad Cen
tral; D. Mariano Blanco y Trigueros, 
Registrador de la propiedad de lues, 
D. Üabiuo Bugallal y Araujo, Abcgsùo 
del Ilustra Colegio de esta Corte, y don 
Rafael de la Escosura y Escosura, Ofi
cial de esa Dirección, que dasempeñ^Tá 
los funciones de Secretario.

De Real orden Io digo á V. 1. P®’^* 
su oonooimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde á V. I. muchos años- 
Madrid 25 de Septiembre de 1090.-*
VrLI,AV88DB.

Sr. Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Not®* 
riado.
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Ministerio de la Guerra

BEAL DECRETO

A propueala del Ministro de la Que- 
*■«. de aouerdo con el Consejo de Mi
nistros;

Eu üoinbre de Mi Agusto Hijo el 
KsY Don Alfonso XIU, y 00010 Ekina | 
^«geate del Reino,

Vengo ea decretar lo igniente:
Artículo 1." 3e orea una Junta ps- 

''* lUe ea el plazo de cuatro meses redae- 
** mi proyecto de ley de Reclutamiento 
? Reemplazo para el Ejército,

Art. 2.'’ Esta Junta se constituirá
un teniente Qeneral, Presidente: y 

Wales, dos designados por el Minis- 
^®r¡o de la Qoberuaoi¿u, uno por el de 
^srina, otro por el de Ultramar, dos ’ 
^^enerales del Ejército, un Inspector ¡ 
^* Sanidaii militar y un Jefe del Ejér- 

como Secretario con voz, auxiliado j 
8U8 trabajos por el personal que ae ’ 

"Ombrará oportunamente. , 
Art. 3.” A la expresada Junta se le 1 

^’mitirán todas las Memorias y antece 
®ut09 relativos à la materia de que ha 
’ocuparse y que existan en loa Mi- 

’"•terios de la Querrá y de Gober- 
Món.

Art. 4,“ El Ministro de la Querrá 
^®Hitirá á la Junta las bases oompreu- 
’'^as de los puntos esenciales que han 
’desarrollarse ea el proyecto de ley 

Í’'® debe redactar aquella.
Úado eu San Sebastián Á veintisiete 
’Septiembre de mil ochocientos no 

’®ota—Mahta Cbistina.—El Ministro 
® l® Guerra,—Marcelo de Azcárraga,

GOBIERNO CIVIL
nx LA

^OVINOÍA DE CORDOBA

^^yociado í.**—Construcciones civiles

Núm. 2.312.

&ot por real orden de 4 del 
p ’b la reolamauión hecha por don 
"u i*^^ ^*9'í®ra, à nombre de don Ma- 
ÏUé ^^"^‘‘'Ko Larios y Larios, Mar- 
da * ^^ Larios, oontra la providencia 
j^^’®te Gobierno de 11 de Julio dlti- 
Pac'x**'^^'^’^**'^® ^^ necesidad de la oou- 
«Maî de los terrenos que de la pro- 
Par '^ ^® dicho señor eo expropian 
luf ^' ®'''p!8zamiento del cuartel de 
ta®’'^’^^ R"® ^® deoonstruirse en es- 
^ d^'*^^ P*^f ®' Exorno. Ayuntamien- 
bre ^^^ °iÍ8ma, de conformidad con lo 
pro**^'.’^*’ ®“ ^^ *’’*• ^^ ^® ^“ ^®y ^® ®^‘ 
1879*^°''^*^ ^®^®®®® ‘^® ^^ '^® Enero de 
”ste ' ^^ “t^ordado avisar por medio de 
’®tt^^-’^*^^'*^° °®®‘®^ ^ ^°“ propietarioa

^’^ I® relación nominal reo 
^'8o‘ií^’ ^ *1'**®*'®® afecta dicha expro- 
bo^^. ®* ^ séase el citado don Manuel 
Pita*'*®’’ icarios, doñ* PiUr Lopez Za- 
^ Bo^ "j” ®^f®®® ^®“ Silverio Asencio 
Píf^ *** y doña Dolores Merlo y Rutz, 

'^^ *^ término de ocho dias 
P^íezoan ante el Aloa lié de esta 

ciudad, á hacer la designación del peri
to que à cada uno ha de representar en 
la valoración de la ñuca ó parte de ella 
que deban ser expropiadas, debiendo 
reunir los peritos que dichas personas 
designen,y no otras ,á no ser que se ha
llen representados por medio de poder 
debidamente autorizado, las condicio
nes que se precisan en el art. 21 de la 
indicada ley.

Córdoba 30 de Septiembre de 1890. 
—El Gobernador, Antonio Castañón y 
Faés.

Circular núut. 3.330

El 25 de Septiembre próximo pasa
do se le extravió de la huerta de San 
Andrés,término de Almodóvar del Rio, 
al vecino de lamismadon Antonio Cas
tillo Campanero, una muía de 3 á 4 
años, menos de marca, pelo castaño, 
oon una matadura en la cruz y con el 
hierro A. C. enlazadas..

En su virtud encargo á los señores 
Alcaldes de la provincia, Guardia civil, 
vigilancia y demás dependientes de mí 
autoridad, procedan á la busca de la ci
tada muía, y caso de ser habida, la pon
drán á disposición dpi Juzgado respec
tivo oon las personas en cuyo poder se 
encuentre, si no justtñjao en el acto 
su legítima procedencia.

Cór'loba 1.® de Octubre de 1890,— 
El Gobernador, Antonio Castañón.

Circular núm. 3.331.

El 25 de Septismbre próximo pasa
do ae le extravió al vecino de Sevilla 
y propietario en Quaddcázari don Pío 
Benito Jiménez, un burro rucio oscu
ro, mediano, cerrado, con el hierro P. y 
B. enlazadas. ‘

En su virtud encargo á los señores 
Alcaldes de loa pueblo-^ de esta pro
vincia, Guardia civil, vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad,pro
cedan á la busca del citado burro y ca
so de ser habido, la pondrán con las 
peí sonas en cuyo poder se encuentre, á 
disposición del Juzgado para los efec
tos de justicia.

Córdoba 1." de Octubre de 1890,— 
El Gobernador, Antonio Cattiañón,

Circular número 3.333

El 24 de Septiembre último le ha si
do robada del cortijo de Gasta aceite, 
término de Baena, al vecino de Castro 
del Río don Alfonso Ruz Rosa, una 
muía negra, de 4 años, alzada regular, 
sin hierro, oon un desollón en la ma 
no izquierda y un poco ch ata.

En su virtud encargo á los señorea 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mí autoridad «procedan 
ála busca de la citada mulay caso de ser 
habida ia pondrán,oon tas personas en 
cuyo poder as encuentre, á disposición 
del Juzgado respectivo para los efec
tos que procedan.

Córdoba 1.® de Octubre de 1890.— 
El Gobernador, Antonio Castañón.

Circular número 3.337.

El 27 del anterior oe le extravió del 
sitio denominado los Melonares,térmi
no de Almodóvar, al vecino de aquella 
villa don Tiburcio Martinez Delgado, 
un mulo negro, cerrado, más de la mar
ca, herrado ea el anca izquierda, oon 
J. E. y en el pescuezo con una R.

En su virtud encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proco- 
dañá la busca de dicho mulo y caso 
de ser habido lo pondrán,coa las perso
nas en cuyo poder se encuentre, á dis
posición del Juzgado respective para 
los efeotos'que procedan.

Córdoba 2 de Octubre de 1890.— 
El Gobernador, Aníonio Castañón.

Circular núm. 3.330

El 27 del mes de Septiembre último 
se le extravió á doña Antouia Luna 
Roldan, vecina de Guadalcázar, del cor
tijo de Mango negro, término de esta 
capital, una novilla retinta, de tres 
años, de regular alzada, con el hierro 
R., con la oreja derecha rajada y en la 
izqierda un rabisaco adelante, y una 
vaca de seis á siete años, rubia, media
na, hierro A. R. entrelazalas, en la 
oreja derecha dos golpea atras y eu la 
izquierda delante una mosca-

En su virtud encargo á los Sros. Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
depon dientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de citadas reaes, y oa'0 
de ser habidas laa pondrán, oon las 
peraonas en cuyo poder ae encuentren, 
á disposición del Juzgado respectivo, 
para los efectos de justuia,

Córdoba l." de Octubre de 1890.- 
—El Gobernador, Antonio Castañón.

ARREGLO GENERAL
DB LAS

FÍHB0QÜIA3 EE Li DiOCSiS DE COBDOBA

Núm. 2.266.

Nos Dr. D. Sebastián Herrero y Es

pinosa de loe Vonteroe,

POR líA GRACIA DE DiOS Y DE LA 

Santa Sede Apostólica, Obis- 
po DE Córdoba, Uisionkro 
Apostólico, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden Ame
ricana DE Isabel la Católica, 
etc. ETC.

DON ALFONSO XllI
POR LA GRACIA DE DIOS Y LA 
CONSTITUdÓN, REY DE ESPAÑA’, 

Y EN SÜ NOMBRE Y DURANTE 
SU MENOR EDAD LA REINA RE
GENTE DEL REINO.

(Continuación.)

V. M. es servida mandar se eje
cute y cumpla el Plán beneficial 
parroquial, formado con arreglo á- 
lo dispuesto en el artículo 36 del 
Concordato de mil ochocientos 
cincuenta y uno, Real Cédula de 
ruego y encargo de tres de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro, y Real decreto de quince 
de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y siete para los pueblos y 
parroquias que se expresan de la 
Diócesis de Córdoba debiendo 
coadyuvar á ello, caso necesario, 
cualesquiera Autoridades, Jueces 
y Tribunales á quienes en alguna 
manera corresponda.

ARREGLO PARROQUIAL

Deberes y atribuciones de los 
Coadjutores

El Santo Concilio de Trento en 
la sesión 21 capítulo IV De Refor
matione decretó: que los Obispos, 
donde quiera que no bastara un 
Rector para administrar los sa
cramentos á sus feligreses, ó cele
brar las funciones del Culto, obli
gasen á los Párrocos á ayudarse 
de los Sacerdotes necesarios.

El Concordato de 1851 estable
ció que los Coadjutores de las Pa
rroquias fuesen nombrados por los 
Ordinarios, previo examen si
nodal.

La Real Cédula de 3 de Enero 
de 1854, dada de acuerdo entre 
ambas potestades y de conformi, 
dad con el Concordato para el 
arreglo parroquial de las Diócesis 
de España, dispone en la base 17 
“que en las ayudas de Parroquia 
„haya Coadjutores dependientes 
«de los Curas propios de las ina- 
„trices, mareánclose por los res- 
„pectivos Ordinarios las obliga- 
„ciones y atribuciones que aque- 
„llos hayan de tener.,, Y en la 
base 20 dice; “Las Coadjutorías 
^indicadas (habla de las que no 
„3ean ayudas de Parroquia^ serán 
^verdaderos beneficios eclesiás- 
„ticos, residenciales, perpetuos y 
^colativos, y como tales no podrán 
^perderloa sus poseedores, sino 
„por las causas y medios pres- 
„critos en el derecho canónico. 
„Lo.s Ordinarios fijarán sus obli- 
,,gacione8, determinando la for- 
„ma y modo de ejercerías en la 
„explicación de ia doctrina cris- 
„tiana, asistencia á los enfer- 
„mos y administración delos San
atos Sacramentos, excepto el del
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„Bautismo y Matrimonio, sin per- 
„der de vista que corresponde pñ- 
„maria y principalmente-alPárro- 

•„cú el personal desempeño de los 
^cargos indicados. „

En el formnlario adoptado por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, 
previo informe del Consejo de 
Estado, para la Ileal Cédula 
Anxiliatoria para la ejecución de 
arreglos parroquiales, se mega y 
encarga en su primer punto se 
provean las Coadjutorías en Eco
nomatos, eU' razón de haberse 
suscitado dudas acerca de la con
veniencia de lo establcfádo en la 
citada Cédula de 1854, y además 
(¡ne las obligaciones que se seña
len tengan el carácter en interi
nas hasta tanto que ambas juris
dicciones provean definitivamen
te sobre punto tan interesante, 
debiendo poner particular cuida
do en Las que se dictaren respecto 
de la estricta disciplina y debida 
subordinación de los Coadjutores 
al Cura propio, Jefe de todo el te
rritorio de la Parroquia.

Por estas disposiciones, gene
rales unas de la Iglesia, particu
lares otras de la Disciplina de Es
paña, lioy vigentes, venimos en 
perfecto conocimiento de la ins
titución y carácter de los Coadju
tores, su destino y la raíz de sus 
obligaciones. El coadjutor es un 
auxiliar del Párroco on el minis
terio pá.storal y celebración del 
culto. Como auxiliar que es, en 
todo debe estar subordinado al 
Jefe único do La Parroquia, pres- 

■ tándole obediencia, respeto y 
veneración. La Coadjutoría, en 
estas circunstancias, es más bien 
oficio que beneficio; no es, por 
consiguiente, residencial sino de 
carácter amovible, no supone ju
risdicción propia, sino en todo de
legada.

dteqibe elCoodjutor su nombra
miento del Ordinario, este le de
termina la manera y forma de 
auxUiai- al Párroco; por lo cual 
cesa en su oficio por disposición 
solamente del que le nombró. El 
Coadjutor, iwr lo tanto, en su 
creación y destino depende en ab
soluto de su Ordinario.

La Peal Cédula de Enero 1854 
distingue dos clases do Coadjuto
res: la del que sirve iglesia auxi- 
Uar de la Parroquia, y la del que 
ayuda al Párroco en la misma 
Iglesia matriz; y al indicar que á 
unos y ortos determiue el Ordina
rio sus respectivas obligaciones, 
uianiñeeta en orden á los según, 
dos, que no les corresponde, por 
derecho propio, administrar los 
sacramentos del Bautismo y ma
trimonio. como cosa privativa 
que es de los PáiTocoa. Ya ae corn* 
prenne que los que sirven auxi

liares de Parroquias, principal
mente ai estas distan mucho de la 
matriz, necesitan más facultades 
que los que viven al lado del su
perior y sirven en la Iglesia pa
rroquial.

En vista de lo expuesto y con- 
' saltado únicamente la mayor glo

ria de Dios y el provecho de las 
almas, venimos en fijar las obli
gaciones y derechos de los Coad
jutores, mientras otra cosa no se 
resuelva por autoridad competen
te, en la siguiente manera:

1 .*^ Solo por nombramiento 
del Ordinario serán admitidos por 
los Párrocos en sus feligresías los 
Coadjutores, quienes, además del 
título de Coadjutor habrán de 
e.xhibir, en documento separado, 
el que acredite hallarse en uso de 
licencias ministeriales.

2 ." La primera obligación, ba
se de todas, es la residencia en la 
Parroquia, de la óual no podrá 
ausentarse sino con licencia del 
hárroco que la concederá por tres 
días solamente. Para la ausencia 
de más tiempo, y aún para los 
tres días en la capital de la Dió
cesis, habrá de obtenerso Nuestra 
autorización in acriptia.

3 .® El Coadjutor ha de cele
brar, bien que con libre aplica
ción, en la Parroquia todos los 
díasfestivos á la hora que parezca 
más acomodada para que asistan 
los fieles. En los demás días será 
muy conveniente que hagalo mis
mo; pero no lo imponemos esta 
obligación.De ordinario los Coad- 
jutores celebrarán los illas festi
vos antes de la misa parroquial á 
la cual han de asistir- todos, siem- 
pi-e que otras atenciones del mi
nisterio no lo impidan, al Presbi
terio.

4 .” Antes ó despuésdela misa, 
y mejor antes y después, han de 
sentarse en el confesionario todos 
lo.s dias y con especialidad los fes
tivos, en los cuales será muy con
veniente asistan á él no solo por 
la mañana sino la víspera por la 
tai-de.

5 .° Alternarán con el Párroco 
en la enseñanza y explicación del 
Catecismo todos los días festivos 
y de Cuaresma.

6 .® En ausencias justificadas 
del Párroco y enfermedades, el 
Coadjutor ha de explicar el Evan
gelio en los días y en la forma 
prescrita por el Santo Concilio 
de Trento. Los Coadjutores que 
sirven auxiliares de Parroquia 
deberán hacer esto siempre.

7 ." Es deber del Coadjutor 
asistir á todas las funciones que 
se celebren en su Iglesia ó prác
ticas piadosas que so tengan, ad
ministrai- los ¿autoaSacramentos 
á los fieles y asistir á los enfermos.

Los Sacramentos del Bautismo y 
Matrimonio son privativos del 
Párroco y el Coadjutor se abs
tendrá de administrarlos sin espe
cial delegación. El Coadjutor que 
sirve ayuda de Parroquia con pila 
baustimal y territoiáo circunscri
to, como sucede con la del Espí
ritu Santo en Córdoba, San Bar
tolomé de Morente en Bujalance, 
la Encarnación de Santa Cruz en 
Montilla, y cualesquiera otra que 
pudiera hallarse en este caso, está 
facultado para todo, fuera del 
caso en que el párroco quiera ad
ministrar por si mismo.

fíe continuará)

JUZGADOS

Cabra
N&m. 2.316.

D. Man vel Vtlasco y Bergel, Jueg de ins- 
tracción de ceta ciudad y su partido.
Hago saber: Qua en la noche del 

di^z y siete al diez y ocho de Agosto 
Último, en el eitíj nombrado Cuesta de 
B Hermaca Juana, de este lermino, le 
hurtaron al vecino de Lucens Juan 
García Gómez, una burra, cuyas aeSag 
se podrán al final, por cuyo hecho pen
de sarna) in criminal en este Juzgado; y 
por tanto, encargo á to Ld las autori
dades, é individuos de la policía jodí 
cial,piocedaa á la busca del dicho ani
mal; y en el cas.} le ser habido ge re 
mita á mi disposición, así como la per
sona en cuyo poder se encuentre, sí no 
justifica su legítima adquisición.

Dado en Cabraá veintinueve de Sep
tiembre de mil ochícientos noventa.— 
.Manusi Velasco.— El actuario, .Alfredo 
fieJado.

S ñas de Ía burra,^
Una burra rucia, de elad de treinta 

meses, de alzada la maros, sin hierro 
y con unas manchas blancas en las 
bragadas.

San Fernando 

NÚ.U1. 2.313.

D. Alhanasw de Burgos y Torrens, Jues de 
indrucción de ede partido.
Por la presente requisitoria, cito, lla

mo y emplazo á .Antonio Jiménez,que 
se indica es natural de Jerez de la 
Frontera ó de Lucena, provincia de 
dórdobs, de egercijío bslonero, y cu
yas únicas seSas per sonales adqu.ridas 
se detallarán à continuación, á fin de 
que en ei término d « diez días, acata
dos desde el de la inagroión de la pre
sente en la Oaetta de Madrid y Bol ii- 
ncs oficiales de las provincias de Córdo
ba y Cádiz, comparezca en la cárcel 
pública do esta cabeza de partido.y an
te este Juzgalo, que se situa en el pi
so bajo de las Casas cousistorialea de 
esta pub telón, á responder d^ los car 
gos que le resaltan en el sumario que 
contra dicho individuo y otro instruyo 

por el delito do expendioión de mone
das falsas; pues así lo he acordado en 
unto da este día, dictado en expresado 
sumario, y por el cual he decretado 1» 
prisión provigiona’ de aquellos.

Al propio tiempo,en nomb'6 de 3. 5f. 
el Rey D. Alfonso SHI, (Q- D. G.) y 
por su menor edad en el de su Augus
ta Madre la SaiNi Regente, exhorto y 
requiero á todas las autoridades civiles, 
militares y policía judicial de la Na
ción, para que procedan á la busca y 
captura de referido iudíviduo, y verifi
cada, sea conducido por tráusitos ordi
narios á dicha cárcel y á mi disposi 
oión.

Dado en la ciudad de San Fernando 
á viente y ocho de Septiembre de mh 
ochocientos noventa,—Athanasio de 
Burgos.—El Secretario, Rafael Mo
lina.

Señas del Antonio Jiménez

Estatara alta, grueso, cara delgada, 
sin barba; y vi-ste. terno negro y som
brero del mismo color, con el ala an
cha.

Utrera

Núm. 2.321.

BDIOTO

D. Juan Gordillo y Villalón, Jues de 
instrucción de esti ciudad y su par- 
tido.
Por el presente se o¡ta, llama y em

plaza á R .fael Morales, natural de Cór
doba, vecino de Montilla, y que fue vis
to últimamente eu Puente Genil, 00-“»- 
do, dependienta de comorcio, y 4® 
vriute y siete á veinte y ocho años de 
edad, gieudo sun señas personales: 
estatura legular, color moreno, 00*^ 
uua cicatiz debajo de la barba y un p®' 
CO tartamudo, vistiendo pantalón de 
pana lisa, color café, americana de la
tía oscura á cuajos, gorra de seda ne* 
gra y alpargatas; para que dentro del 
termino de diez días,a coûtât desde ia 
inseroióu de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletines o finales de sata 
provincia y la de Córdoba, y an fija- 
oióu en *os sitios públicos de esta ola- 
dad y eu loa de Montilla y Puente G«' 
nil, comparezca eu la cárcel nacional 
de esta población á prestar declaración 
de inquirir, en el eumario que contra 
el mismo instruyo por hurto de efuctouj 
apercibido que de no verificarlo se 1® 
declarará rebelde y le parará el petjni' 
cío que haya tugar.

Y al propio tiempo ruego y enoarg® 
ó los señores Jueces de iustrucción J 
demás autoridades y policía del orden 
judicial, procedan á la captura del R»' 
faal Morales, remitiéudolo áesta cárcel 
y á un disposición, con las seguridada® 
oonvenieotes,

Dado en Utrera á veinte y nueve á® 
Septiembre do mil ochocientos noven* 
ta.—Juan Gordillo.—Ei actuario, J®®^ 
de Vida.

IMPBKHTA DEL DIARIO DE OÓ líDOBA.
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